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Año Panamá, R. de Panamá lunes 12 de enero de 2026 N° 30441

CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 3
(De lunes 12 de enero de 2026)

QUE ORDENA EL CIERRE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL DE LAS OFICINAS PÚBLICAS NACIONALES Y
MUNICIPALES LOS DÍAS LUNES 16 Y MIÉRCOLES 18 DE FEBRERO DE 2026, CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DEL
CARNAVAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO MUNICIPAL DE LOS POZOS / HERRERA

Acuerdo N° 19-2025
(De viernes 31 de octubre de 2025)

POR EL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE LOS
POZOS, PROVINCIA DE HERRERA Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE LOS POZOS PARA FIRMAR LAS
RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS OCUPANTES.

Acuerdo Municipal N° 022-2025
(De martes 30 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE LOS POZOS, PARA EL
PERÍODO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 Y OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISOS 
 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código le Comercio, yo, 

BETZY MACIEL BARRIOS GONZALEZ, con cédula de identidad 

personal No.-8-759-596, propietaria del establecimiento comercial denominado 

DISTRIBUIDORA DE LICORES El Hangar28, con el aviso de operación 

No. 8-759-596-2021-574278136 ubicado el en la Provincia de Panamá Oeste, 

Distrito de Arraiján, Corregimiento de Vista Alegre, con las actividades de 

ventas de ventas al por mayor de víveres en general y venta al por mayor de 

bebidas alcohólicas, incluye cervezas, hago constar que he traspasado todos mis 

derechos la señora DAMARIS JUDITH CAMAÑO GAITAN, con cédula 9-

743-800. Atentamente. Betzy Maciel Barrios González, cédula No. 8-759-596. 

L. 202-135632136. Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO DE FUSIÓN. Por este medio se hace de conocimiento público que 

mediante Escritura Pública No. 7 428 de 17 de diciembre de 2025, protocolizada 

en la Notaría Pública Undécima del Circuito Notarial de Panamá, se formalizó 

el Convenio de Fusión por Absorción de la sociedad MARMISOL, S.A.S. 

(sociedad absorbente), sociedad extranjera inscrita en el Registro Público en la 

Sección de Mercantil, al Folio Electrónico 155754817, y de la sociedad 

DISTRIBUDORA EXOTICAL DESIGN, S.A, (sociedad absorbida), 

sociedad anónima panameña, inscrita bajo el Folio Electrónico 672266 de la 

Sección de Mercantil del Registro Público de la República de Panamá. 

Como resultado de esta fusión, MARMISOL S.A.S. pasará a suceder en todos 

sus activos y pasivos, derechos, y obligaciones, a DISTRIBUDORA 

EXOTICAL DESIGN, S.A, con sujeción a las restricciones, incapacidades, 

limitaciones, obligaciones y deberes que le correspondan, entendiéndose que 

los derechos de todos los acreedores de las mismas, así como los gravámenes 

que afecten sus bienes no serán perjudicados por esta fusión.  

La sociedad MARMISOL, S.A.S., continuará intacta y sin afectarse por la 

fusión, manteniendo la misma identidad, existencia, fines u objetivos, estructura 

orgánica, capital social (autorizado, suscrito y pagado), clases de acciones, 

derecho de los accionistas, formas de transferencia de acciones, poderes 

otorgados, objetos, derechos y obligaciones, por lo que se regirá por su Pacto 

Social y Estatutos, como por las respectivas modificaciones a éstos; así como 

mantendrá los mismos directores o gerentes, poderes generales otorgados e 

inscritos en el Registro Público de la República de Panamá. L. 202-135643690. 

Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO DE TRASPASO Y DE OPERACIÓN. Se hace del conocimiento del 

público en general que se procederá a realizar el traspaso del Aviso de 

Operación del establecimiento comercial denominado "GRANIER." dedicado 

a las actividades de Cafeterías y Venta de Licor como acompañamiento. El 

referido Aviso de Operación se encuentra actualmente a nombre de la sociedad 

GESTIPAN, S.A., inscrita en el Registro Público de Panamá a la Ficha (Folio) 

No. 155699358, con RUC 155699358-2-2020 y DV 45, debidamente 

representada por su Representante Legal: Antonio Cesar Cadenato, quien 

traspasa dicho Aviso de Operación a favor de la sociedad DEGA GOURMET, 

CORP., inscrita en el Registro Público de Panamá a la Ficha (Folio) No. 

155774206, con RUC 155774206-2-2025 DV 7, debidamente representada por 

su Representante Legal: ANA MELISSA STAPLES FADUL El número de 

Aviso de Operación objeto del presente traspaso es No. 155699358-2-2020-  

2022-574315223. Esta publicación se realiza para los efectos legales 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio. L. 202-135625892. Segunda publicación. 
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• CON PASO FIRME •

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº 103-2025 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 
Que: REINA MARIA SANCHEZ LORENZO . nacionalidad, PANAMEÑA de sexo, FEMENINO, estado civil, 
SOLTERA, mayor de edad con número de identidad personal Nº2-153-522, con residencia en, 24 DE

DICIEMBRE, corregimiento, 24 DICIEMBRE, distrito de PANAMA, provincia de, PANAMA; con ocupación, 
VENTAS, ha solicitado la adjudicación de un terreno patrimonial que será segregado de folio real nº4034, tomo 
366,folio 6 propiedad del M.I.D.A. ubicado en la provincia de, COCLE, distrito de, ANTON, corregimiento de, 
RIO HATO, lugar, EL ESPINO , dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: DIANA SANCHEZ LORENZO - TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR : VENANCIO RODRIGUEZ ALFONSO - CAMINO DE TIERRA DE 
15.00M A PLATANAL A EL ESPINO SUR: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 10.00M A 
PLATANAL A OTROS LOTES ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR : MARIA DE LOS 
SANTOS SANCHEZ LORENZO OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR : DIANA 
SANCHEZ LORENZO 

Con una superficie de O hectáreas, más, 2680, metros cuadrados, con, 05 decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 2-0853-2014 del 30 de SEPTIEMBRE del año 2014 
Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de , RIO HATO- EL CHIRU­

CABUYA, se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día 
en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá 
anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última 
publicación. 
FUNDAMENTO JURÍDICO: Artículos. 108.131 y 133 de la ley 37 de 1962 

Firma: 

Dado en la ciudad de, PENONOME .� \�$':(! ª}Eí�s, del mes de NOVIEMBRE del 2025

r ¿t\:;�r_:ii � 7 /J � 
---l-�....(...,'I��==-------.!.-¡ �,,.,,__ r(�,_--_-,.f. . a. .·

,,,,
·

__,,__
--L.--'�-�-------

Nombre: MA ENA CEITU 1 • \ �a;::Nombr • ¡· _.-1 AN EL ROSAS ZAMBRANO
SECRETARIA(O) AD HOC \ ;--�,. -.. �:'.�><'�klNC I ONARIO(A) SUSTANC IADOR 

'·< --�,��·:·:· /' 

202-134430966
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EDICTO No-151 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) CARMEN Y ARIELA DE LA CRUZ SOTO, mujer, panameña, mayor de 
edad, soltera, cédula No-8-325-264, residente en Barriada El Campesino cerca del Mini súper 
Kevin, calle El Tambo, casa No-1783, celular No-6877-7539-------------------------------------------

·En su propio nombres y en representación de su propia persona---------------------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE TAMBO de 
la Barriada EL CAMPESINO Corregimiento BARRIO COLON donde HA Y UNA 
CONSTRUCCION, distingue con el número ..... y cuyos linderos y medidas son los siguientes 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE TAMBO 
RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

·oESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00 MTS2).---

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
( 1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la ( s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola v ez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera,_S_de ---=d=ic=ie=m=b=r=e _____ de ---'-do�s�m_il_v_e1_·n_ti_c1_· n_co-"-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, ( 5) (cinco) de diciembre 
.Dos mil veinticinco. 

(FDO.) SR. CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO.) GAMALIEL O. SOUSA MATOS. 

202-135672488
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,., CON PASO FIRME 

1 AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE ·r1ERRAS 

EDICTO Nº 355 -2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras en la rovincia de Chiri uí al úblico. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) DIOGENES DOMINGO GANTE Vecino (a) de CERRO 
COLORADO, Corregimiento de BAGALA del Distrito de BOOUERON provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal Nº4-188-173 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación ABOGADO ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud AD.J-

4-2-2025 la adjudicación del título oneroso, de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie total de 00HAS + 3,206.89M 2

• 

El terreno está ubicado en la localidad de CERRO COLORADO Corregimiento de 
BAGALA Distrito de BOOUERON Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: ONILDA ISABEL VALDES CABALLERO, 

TERRENO NACIONALES OCUPADO POR: ANDREA LIZ QUINTERO CASTILLO. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: DIOGENES DOMINGO GANTE. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: ERIC MARIN ESPINOSA MARTINEZ. 

TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: DIOGENES DOMINGO GANTE. 

OESTE: CALLE DE ASFALTO DE 30.00MTS HACIA CABUYA - HACIA BAGALA. TERRENOS 
NACIONALES OCUPADO POR: ONILDA ISABEL VALDES CABALLERO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE BOOUERON o en el Despacho de Juez de paz de BAGALA 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ----=D=A..:..V=--I=-=D"'----- a los 13 días del mes de NOVIEMBRE de 2025. 

Firma: ---�::l.------+...;::..�--.­
Nombre: LICDA. 

Funcionaria Su anciadora 
Anati-Chiriquí 

202-135461345
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(l()I.JIL'' HNO NACIONAL 
* CON PASO FIRME

AIJT'Ol�IDAO NACIONAL en: 

ADMINISTRACION DE TIERRAS 

EDICTO Nº 356-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras en la rovincia de Chiri uí al úblico. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) DIOGENES DOMINGO GANTE Vecino (a) de CERRO 
COLORADO, Corregimiento de BAGALA del Distrito de BOOUERON provincia de
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal N°4-188-173 VARON de
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación ABOGADO ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-

4-7-2025 la adjudicación del título oneroso, de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie total de 00HAS + 5,961.26M2

• 

El terreno está ubicado en la localidad de CERRO COLORADO Corregimiento de 
BAGALA Distrito de BOOUERON Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: DIOGENES DOMINGO GANTE. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: DORINDA GANTES DE CASTILLO, FOLIO 
REAL 4089, CODIGO DE UBICACIÓN 4202, PROPIEDAD DE: FUNDACION GANADERA EL 
PARAISO. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ERIC MARIN ESPINOSA MARTINEZ. 

OESTE: CALLE DE ASFALTO DE 30.00MTS HACIA CABUYA - HACIA BAGALA, TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR: DIOGENES DOMINGO GANTE. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE BOOUERON o en el Despacho de Juez de paz de BAGALA 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.

Dado en ---�D�A�V�I=D�--- a los 13 días del mes de NOVIEMBRE de 2025. 

Firma: __________ -,..,.¿¡...,,,.,,... .----. - • }Á;./l/ / Á ii-��utL�Q✓
Nombre: LICDA ·1LMA 1.( GUERRA DE SAMUDIO

( 

Funcionaria Su tanciadora a Ad-Hoc 
Anati-Chiriquí 

202-135461306
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EDICTO 
DISTRITO DE SANTA MARIA 

EMPRESA MUNICIPAL JUCOMSAMA 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO 

EDICTO No. 038/2025 

El Presidente de la Empresa Municipal JUCOMSAMA al público hace saber: '

Que a este despacho se presentó solicitud de Emiliana Liryelka Victoria Gómez, con cédula de 
identidad personal No. 6-713-1703, para solicitar la compra de un lote de terreno de '-La Empresa 
Municipal JUCOMSAMA, localizable en Santa María, corregimiento de Santa María, distrito de 
Santa María, provincia de Herrera, con una capacidad superficial de O Ha + 0514.60 M2 (metros 
cuadrados), que será segregado del Folio Real 1268, Tomo 151 R.A., Folio 462, Código 6601, 
propiedad de La Empresa Municipal JUCOMSAMA, Plano No. 60701-38684 y será adquirido por 
Emiliana Liryelka Victoria Gómez. ,": 

Son sus linderos: NORTE: Folio Real 30247880, código 6601 Simona Ojo Pérez y Otro, 
SUR: Calle sin nombre, ESTE: Resto del Folio Real No. 1268, Tomo 151 R.A., Folio 462, 

Código 6601, propiedad de La Empresa Municipal JUCOMSAMA (usuario) Luis Alberto 
Vega Tel10, OESTE: Calle sin nombre. 

Sus rumbos y medidas son: Estancia, Distancia y Rumbo: Estación 1-2 Distancia 19J2, Rumbo 
S 62º 19' 14" E, Estación 2-3 Distancia 26.83 Rumbo N 33º 29' 58" E, Estación 3-4 Distancia 18.53 
Rumbo N 59º 33' 57" W, Estación 4-1 Distancia 27.80 Rumbo S 34º 58' 28" W. 

Con base a los establecido en el Acuerdo Municipal No. 66 del 6 de noviembre del 2019, se figa el 
presente edicto en lugar visible de la Alcaldía, por termino de diez (1 O) días calendario; ( a partir del 
recibido del comprador) y se le entregarán sendas copias al interesado, para su publii;;ación en un 
periódico de mayor circulación durante tres (3) días consecutivos. Los que se encuentran afectadas 
o manifiesten tener algún derecho sobre el lote de terreno solicitado podrán presentar el reclamo de
sus derechos dentro de estos plazos.

Expedido en las oficinas de La Empresa Municipal JUCOMSAMA, a los veintidós (22) días del mes 
de diciembre del dos mil veinticinco (2025). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

HR.CARLOSGONZÁLEZ 
Presidente de Empresa Municipal JUCOMSAMA 

202-135601516
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